
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veintiuno de abril de dos mil veintidós 

Radicado: 050013110-007-2022-00017-00 
Ref. Impugnación del Reconocimiento 

 
A fin de continuar con el trámite del presente proceso, se fija fecha para 
la prueba de ADN para el jueves doce (12) de mayo de dos mil veintidós 
(2022), a las diez de la mañana (10:00 A.M), en el Laboratorio de 
Identificación Genética – Genes (Carrera 48 # 10-45 Consultorios 611 y 
612- Medellin); el costo de dicha prueba genética será asumido por la 
parte actora y se llevará a cabo con las siguientes personas: 
 

Nombre 

Relación con el señor 
OMAR ESPITIA LOAIZA 
(fallecido) 

SALOME ESPITIA OROZCO (Dda) 
Se investiga su 
paternidad 

PABLO NICOLAS ESPITIA 
CASTRILLON (Dte) Hijo Biológico 
ROCIO LOAIZA CORREA Madre del fallecido 
HUGO ESPITIA LOAIZA Hermano del fallecido 
ELKIN ESPITIA LOAIZA Hermano del fallecido 

MONICA MARIA OROZCO RAMIREZ 
Madre de SALOME 
ESPITIA OROZCO (Dda) 

 
De conformidad con el artículo 167 del Código General del Proceso, 
referente a la carga dinámica de la prueba, corresponde a la parte 
demandante gestionar la comparecencia de ROCIO LOAIZA CORREA, 
HUGO ESPITIA LOAIZA y ELKIN ESPITIA LOAIZA a la practica de prueba 
genética decretada; a la parte demanda, corresponde gestionar la 
comparecencia de MONICA MARIA OROZCO RAMIREZ a la práctica de 
prueba genética decretada; lo anterior, so pena de las consecuencias 
procesales que el incumplimiento de dicha carga probatoria pueda 
acarrear.    
 
De otro lado, teniendo de presente que el señor ELKIN ESPITIA LOAIZA 
se encuentra domiciliado en el estado de Connecticut (EEUU), se realizará 
la recolección del material genético necesario y/o la respectiva prueba 
genética, a través de los delegados del Laboratorio GENES en la Ciudad 
de New York.  
 
  

NOTIFÍQUESE 
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